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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 5 de diciembre de 2013, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos que se citan.

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la 
imposibilidad de practicar la notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución de extinción del Programa 
Individual de Atención (P.I.A.), por el que se reconocía el derecho a la prestación económica de dependencia 
y en el que se establecen los efectos económicos y la cuantía del importe a devolver, de los perceptores 
relacionados:

dNI.: 26175569M.
Apellidos y nombre: Herederos doña Josefa Fernández Molina.
Prestación: dependencia: cuidado en el entorno familiar.
contenido: resolución extinción PIA.

dNI: 36815388r.
Apellidos y nombre: Herederos doña Angustias Franco ceregido.
Prestación: dependencia: cuidado en el entorno familiar.
contenido: resolución extinción PIA.

dNI: 25952580r.
Apellidos y nombre: Herederos doña Juana Almazan González.
Prestación: dependencia: cuidado en el entorno familiar.
contenido: resolución extinción PIA.

dNI: 25830806N.
Apellidos y nombre: Herederos don Luis Quesada Soto.
Prestación: dependencia: cuidado en el entorno familiar.
contenido: resolución extinción PIA.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en el 
Servicio de Valoración de la dependencia de la Agencia de Servicios Sociales y dependencia, sita en Paseo de la 
estación, 19, 5.ª pl, en el plazo de quince días a partir de la publicación de esta resolución en el Boletín oficial 
de la Junta de Andalucía.

Jaén, 5 de diciembre de 2013.- La delegada, M.ª Ángeles Jiménez Samblás.
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